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LIMA
LUIS HERNÁN RIVEROS SALAZAR

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto pol don Luis Hernán Riveros
salazar contra la resolución de fojas 49, cle fecha 2g de fibrero de 2017 , expedida por la
Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima. que dcclaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC,publicada en el cliario
oftcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de prececlente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando 

"or.ura alguno de los siguientes
supuestos, que igualmentc están contenidos en el atículo 11 del Regiamento
Normativo del rribunal Constitucional, los cuares se presentan cuanclo:
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a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente dcl Tribunal

Constitucional.
d) se haya decidido de manera dcsestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamentai; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela dc que se trata; o. finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere tma tutela cle especial
urgencia.

Expresado de otro modo, y teniendo en cuent¿l lo precisado en el fundamento 50 rle
la sentencia cmitida en el Expcdienre 009g7-201¿-PA/TC, una cucstión no reviste
especial trascendencia constitucional en los si.guientes casos: (1) si rma futura
resolución dei Tribunal Constitucional no soiuciona algún conflicío de relevancia
constitucional, pues no existe lesiór.r quc comprometa el derecho fundarncntal
involucrado o se trata de un asunto que no corresponcle resolver en la vía
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RESUELVE

Publíquese y notifiquese.

RAMOS TVÚÑBZ
LEDESMA NARVÁEZ
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar cle manera urgente cl derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas ,, objetivas'qoe habilitcn a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fbnjo.

En el presente caso, el demandante solicita que se ordene al poder Jucricial aotorgarle una casilla física y electrónica a ñn áe que pueda ser notilrcado de lasactuaciones llevadas a cabo en_ los procesos ;uaióiaies ., lo, que es pa.te, sinexigirle como requisito el ser abogaáo. Alega la vulneración de derechos como,
entre otros, al debido proceso, con especial énfasis en el derecho de defensa.

Esta sala observa que la cuestión cle Derecho conte,ida en er recurso cre agravioconstitucio,al carece de especiar trascendencia constitucionat, 
- 
iorqu. lacontroversia que se plantea respecto a si le corresponde o no una 

"ariira 
fisica yelectrónica al recurrente es un asunto estrictamente legal, máxime si el actor no esabogado y no se advierre que sus procesos no exijan d;f*; .;;ii;;;; que se lepueda asignar alguna de las referidas casillas (Resoluciones Administrativas 37g_

201O-CE-PJ, 260-2015-cE-pJ, concordantes con los artículos rsi-ry-iss-c a.rDecreto supremo 0I7-93-JUS, Texto único ordenado de ra Lef drgánica dei
Poder Judicial).

fin consecuencia, y de io expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra,se verirrca que
el presente- recurso de agravio ha incurrido en ra causal de ...huro prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emiticla en el Expedient.'óóS3Z-zOt+-
PAiTC y.en el inciso b) del artículo 1r <ier Regramento Nármalivo del rribunal
constitucional. Por esta razón, correspo,de decraiar, sin más trámite, iÁproced"nte
el recurso de agravio constitucional.
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Dcclarar IMPROCEDENTE e.l recurso de agravio constitr¡cional, porque la cuestión
de Derccho contenida en el recurso carece dc eipecial trascendencia constitucional.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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Por estos fundamentos, el Tribunal constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del perú,
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